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Guayaquil, marzo 11 del 2013. 

Señor Abogado 
ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
DELSUS S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañia, y conforme consta 
en la escritura pública de Constitución de la Compañía, celebrada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Alejandro Muya Flores, el 12 de 
mayo de 1997, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de junio de 1997, a usted le 
corresponde con poder amplio y suficiente representar legal, judicial y extrajudicialmente 
a la sociedad de manera individual. : 
Sus atribuciones y deberes, además de los que señata la Ley, están consignados en el 

Estatuto Social de la Compañía, en su artículo décimo tercero. 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, marzo 11 del 2013. 
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' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.414 

: FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2013 Za 

HORA DE REPERTORIO:11:20 . ' : 5% se 

> En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del s 

  

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil trece queda inscrito -el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DELSUS S.A., a fayor de 
ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE, de fojas 40. 600 a 
40. 601, Registro Mercantil número 6.526. 

ORDEN: 15414 
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Guayaquil, 08 de abril de 2013 | 
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